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Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Proceso  DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Radicado  05001 31 03 002 2018 00003 01 

Demandante  ROCIO DEL SOCORRO CANO AGUDELO, GLORIA ALBANY GIL CANO, 
FLOR ÁNGELA GIL CANO, BLANCA ADIELA GIL CANO, ORLANDO 
ALBERTO GIL CANO, IVÁN DARIO GIL CANO, ANA CECILIA GIL 
CAÑAVERAL, ABRAHAM DE JESÚS GIL CAÑAVERAL, MARGARITA ALICIA 
GIL CAÑAVERAL y LUIS FELIPE GIL CAÑAVERAL 

Demandada  COMPAÑÍA METROPOLITANA DE BUSES (COMBUSES S.A), QBE 
SEGUROS S.A. (hoy ZURICH SEGUROS COLOMBIA S.A.), JOSÉ DAVID 
GIRALDO VERGARA y PRÓSPERO DE JESÚS VERGARA VÁSQUEZ 

Juzgado Origen SEGUNDO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN 

  
Decide la Sala la solicitud de aclaración y adición de la sentencia 
proferida en el proceso de la referencia. 
 

1. SOLICITUD. 
  
Mediante escrito del 11 de enero de 20221 el apoderado judicial de la 
demandada ZURICH SEGUROS COLOMBIA S.A. solicitó la aclaración y 
adición de la sentencia proferida por la Sala dentro del asunto de la 
referencia.  
 
Argumenta que fue vinculada como demandada y como llamada en 
garantía. En acción directa con base en la póliza de seguros No. 
000706533658 que corresponde a la póliza básica y como llamada en 
garantía con base en la póliza de seguros No. 000706533660 que 
corresponde a la póliza complementaria. 
 
Respecto del llamamiento, indica que formuló excepción de mérito 
denominada “AUSENCIA DE COBERTURA DE LA PÓLIZA DE SEGUROS No. 
000706533660”, por cuanto la complementaria no amparaba los 
perjuicios causados por el vehículo involucrado y sostiene que tal 
defensa no fue resuelta en la providencia que puso fin a la instancia 
porque el Tribunal limitó el análisis a la cobertura de la póliza básica y; 
que la sentencia no resolvió la acción directa, circunstancia que 
impediría hacer efectiva la póliza básica en el pago correspondiente. 
 

2. MARCO JURÍDICO. 
 
El artículo 285 del CGP establece que la sentencia no es revocable ni 
reformable por el juez que la pronunció, no obstante, puede ser aclarada 
de oficio o a petición de parte “cuando contenga conceptos o frases que 
ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella”. De igual forma, puede 

                                                           
1 Ver archivo “23MemorialSolicitudAclaracion.pdf”del expediente digital 
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ser adicionada cuando se “omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con 
la ley debía ser objeto de pronunciamiento”, esta última a través de 
sentencia complementaria en los términos del artículo 287. 
 
Respecto de la aclaración ha dicho la Corte que: 
 

“propende por remediar las posibles inconsistencias que puedan 
presentarse en la fase ulterior a la expedición del fallo, derivadas 
de expresiones o frases que generen dubitación, [que] se presten 
para equívocos o se muestren ambiguas, siempre que hayan 
quedado consignadas en su parte resolutiva o cuando aun 
estando en la considerativa, tengan influencia en aquella”2. 

 
Y frente a la adición, indicó que: 
 

“se configura cuando se ‘omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 
conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento’ y 
sobre el cual el sentenciador guardó silencio. Es, pues, la 
ausencia de decisión sobre algún aspecto que debió ser materia 
de estudio, lo que amerita la eventual complementación de la 
providencia» (AC3520, 18 ago. 2021, rad. n.° 2017-00201-01). 

 
3. CASO CONCRETO. 

 
3.1 Frente al llamamiento en garantía. 
 
No hay lugar a aclarar ni adicionar la providencia respecto de la 
excepción frente al llamamiento, toda vez que en el acápite “5.6 De la 
aseguradora”, se hizo expresa referencia al análisis de las pólizas 
aportadas y los momentos procesales en que fueron aportadas, 
concluyendo que la única con cobertura era la póliza básica de 
responsabilidad No. 000706533658 y a partir de ello se declaró la 
prosperidad del llamamiento en garantía con base en dicha póliza básica.  
 
Obsérvese que en el fallo se precisó que, si bien con la formulación del 
llamamiento se aportó únicamente la póliza complementaria, al 
descorrer el traslado de las excepciones propuestas la llamante corrigió 
la falencia aportando la básica que contenía la cobertura y fue en ella que 
se fundamentó la decisión (Cfr. pg 35 del fallo):  
 

“Aunado a ello, dentro del traslado de las excepciones de mérito, 
el apoderado judicial de la codemandada Combuses S.A, allegó 

                                                           
2 CSJ, auto AC758 del 3 de marzo de 2020, rad. 2014-01006-00 
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escrito, manifestando que en el llamamiento formulado sólo se 
había aportado la póliza complementaria No. 000706533660 y 
no la básica No. 000706533658, en la que se encuentra 
expresamente asegurado el vehículo de placas TSE 193, objeto 
del hecho demandado, por lo que procedió en dicha oportunidad 
a presentar el documento referido3.” 

  
En tales condiciones, la prosperidad del llamamiento en garantía, 
lógicamente, implicó la desestimación de la excepción aludida, como 
expresamente se dispuso en el numeral noveno de la sentencia, luego no 
se puede sostener que la excepción no se decidió ni que no se precisó la 
póliza frente a la cual se declaró la prosperidad del llamamiento en 
garantía, puesto que la providencia desarrolló puntual y suficientemente 
el asunto. 
 
3.2 Frente a la acción directa. 
 
Tampoco hay lugar a aclarar la providencia respecto de la acción directa 
formulada, a la cual se hizo referencia expresa en las consideraciones, 
así: 
 

“Respecto de la aseguradora Zurich Seguros Colombia S.A. 
(antes QBE Seguros) cabe destacar que su vinculación como 
demandada obedeció a la facultad que brindó la Ley 45 de 1990 
a la víctima del perjuicio, de demandar de manera directa a la 
aseguradora para que esta reconociera la indemnización a que 
hubiere lugar” 

 
Con base en tal fundamento jurídico y considerando la referida póliza 
básica, fue que en el numeral noveno de la resolutiva se decidió, junto 
con el llamamiento en garantía, la prosperidad de la acción directa. En 
efecto, se puede apreciar que expresamente se dispuso que la 
aseguradora “responderá frente a los demandantes por la condena 
impuesta en esta sentencia, hasta el monto del valor asegurado”, es decir, 
precisamente la consecuencia del precepto referido. 
 
Así las cosas, considera la Sala que la providencia desarrolló sin 
confusión y en concreto el asunto y así lo decidió, por ello tampoco hay 
lugar a aclaración o adición en dicho sentido. 
 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN SALA 
PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL; 
 
 

                                                           
3 Ibidem páginas 448 a 452. 



       
SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 

Ponente: Sergio Raúl Cardoso González 

Rad. 05001 31 03 002 2018 00003 01 
 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 

 

TSMAUTO012021  Página 4 de 4 

 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de aclaración y adición de la sentencia de 
segunda instancia, proferida el 26 de noviembre de 2021, dentro del 
asunto de la referencia. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al juzgado de origen, una vez se 
encuentre ejecutoriada la presente decisión. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 
 

 
MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 
 
 
 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
Magistrado 

 


